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• La asistencia a las personas que p.-es::!.v.> o hayan prestado sus 
servicios dentro del sector del transporte. 

• La ayuda al mantenimiento de la estructura dSOciat1va en el 
ámbito del transporte por carretern. 

Para el cumplim'ento de estos fines. la Fundación desarrollarcÍ, como 
actividades concreLas y más importantes e inmediatas, las siguientes: 

• La organización de actos y eventos relacionados con los fines 
de la Fundación. 

• La concesión de ayudas y becas de f:>rmación. 
• La concesión de ayudas y becas pard estudios e investigaciones 

relacionadas con los fines de la fundación. 
La concesión de ayudas y desarrollo de proyectos asistenciales. 
La realización de acciones concretas de patrocinio y mecenazgo. 

• La suscripción de acuerdos de cooperación, convenios de 
colaboración y participación o as1stenc1a en el desarrollo de 
actividades de otras entidades, organismos, instituciones o 
personas físicas o jurídicas que coadyuven a la actividad de la 
Fundación. 

Artículo 4 . Desarrollo de los fine s 

Los fines fundacionales pueden ser desarrollados por la Fun<Jación del 
modo que creo oportuno, Incluida la participación en otras entidades u 
organizaciones, sin otras limitaciones que las que se deriven de la 
voluntad fundacional, de los presentes Estatutos y, en todo caso, de las 
Leyes. 

Artículo s. Domic ilio 

La Fundación tendrá su domicilio en Portuetxe Bidea no 9 -1º 20018 
Donostia-San Sebast1án. 

Por acuerdo de modificación estatutaria adoptado por el Patronato de 
la Fundación, podrá determinarse el traslado ele domiolio, lo cual debera 
ser ínscrito en el Registro de Fundaciones. Asimismo, se faculta al 
Patronato para la determ1nac1ón de las sedes de los establecimientos, 
delegaciones u oficinas, que, según los casos. se fijen en función de las 
necesidades derivadas Clel cumplimiento de los fines fundacionales. 

Artículo 6 . Ámbito t erritorial 

La Fundación desarrollará pl"incipalmente sus actividades en el ámbito 
de la provincia de Gipuzkoa 
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Artículo 7. Beneficia ro os 

l. La actuacoón de la Fundación deberá beneficiar a colect1v1di0des 
genéricas oe personas. 

Siemp1 e Que sea precisa la dellm1tac16n de los benef1rn1nos, en casos 
tales como otorgamit!nlo de becas o Id fmaneoación de proyectos, Id 
Fundación atenderá de manera pnnc1pal a dquellas personds que 
formen parte del sector de la poboac1ón qJe pueda o;cr atendido 
conforme a 1os ob)etivoc; tunoac1ona1es, siempre de dcuercio con los 
cntenos genera.es de Imparcialidad y no d1scrim1nacoón y los 
pamculares de mérito y capacidad, sin per]uicio de que también pueda 
conSld<'rilr la pluralidad territorial, las situaciones pNsonale' de 
necesidad de los bcnef1cianos, orden de pet1c1ón u otros análogos. t;I 
Pé!tronato podrá acordar los requos1to<; específicos de cada convocatoria 
y la compos'ción, en su caso, del órgano de selecoón, ~us criterios de 
actuación, 10S requisitos y los méritos d VdlOrar. 

2. En todo caso, 
obJetl vldad y 
beneficia nos. 

la F-undación actudrd con criterios de 1mparcidlldad, 
no d1scliminación en Ja determinación de sus 

3. En n1n9Un caso serán benef1ciar1as personas 1nd1v1dua1mente 
determonadas, m podron de<>tmarse las prestaciones fundacionales a los 
tundaaores, cónyuges o paroentes hasta el cuarto grado 1nclus1ve del 
fundddor. 

4 . Nadie podrá alegar, ni individua l n1 colrctlvamente, antr la Fundación o 
su Patronato derecho dlguno al goce de sus benelic1ar•oS antes de que 
fuesen concedidos, n · imponer su atr.Duc1on a personas determinadas. 

Artículo 8. - Publicidad 

A fin <Je Que las actuaciones de la tundac1ón puedan ser conotidas por 
sus eventuales beneric1onos e interesados, el Patronato dará PLbhc•Ood 
suficiente a sus ob1et1vos y actividades 

TÍTULO U . EL PATRONATO 

CAPÍTUlO 1 •. C.OMPOSICIÓN V COMPETENCIAS. 

Artículo 9 .- El Patronato 
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El Patronato es el órgano supremo de gobierno, administración y 
representación de lct Fundación, y tendrá a su cargo todas aquellas 
facultades de d rrección y control en la gestión de la fundación que sean 
necesarias paía la realización de los fines fundacionales. En concreto, 
administrará los bienes y derechos que integran el patr1mon10 ae la 
fundación. 

Artículo 10.- Composición y duración 

El Patronato serJ designado por el fundador Guitrans y estará 
constituido por un total de doce miembros. Ocho de ellos de carácter 
v1tallc10. Los cuatro restantes tendrán carácter temporal sin perjuicio de 
sucesivas renovaciones, que podrán seí ilimitadas. 

Para la designación de los miembros vitalrcros, el fundador, Gurtrans 
tendrá especialmente en cuenta la trayectoria protesional de los mismos 
así como su grado de vinculación en la actividad asociativa del fundador. 

Los cuatro miembros temporales deberán proceder necesariamente 
de la Junta Directiva de Gurtrans o bien de entidades u organismos de 
relevancia en el sector del transporte por carretera. 

Artículo 11.- Nombramiento de patronos y cobertura de vacantes 

El primer Patronato será nombrado por el fundador en la escritura 
fundacional. 

El nombramiento de nuevos Patronos, bren sea por ampliación o por 
sustitución de sus miembros, se llevará a efecto por el propio Patronato 
mediante el acuerdo adoptado por el voto favorable ae la mayoría de sus 
m1emhros, como mínimo. 

Los nombrados Patronos d eberán aceptar expresamente el cargo de 
acuerdo con alguna de las fórmulas previstas en el art. 12 de la Ley . Dicha 
aceptdc1ón será inscrita en el Registro de Fundaciones. 

Las vacantes que se produ?can por muerte, incapacidad, 
1nhabilitac1ón, Oeclaración de fc1llecim1ento, exclusión o incompatibilidad, 
transcurso del periodo de su mandato, renuncia, remoción o cualquier otra 
c1ícunstancia que provoque la sustitución o el cese de un miembro del 
órgano de gobierno, Sé cubrlrái) por el mismo procedunieíltO, no pud iendo 
prolongarse la situación de vacante por un periodo mayor Oe 6 meses. 

Los miembros del Patronato están obligados a mantener d icho órgano 
con el número de miembros que determina el art. 10 de los presentes 
estatutos par.J la va lidez de acuerdos. 

La suspensión de los miembros del Patronato podrá ser acordada por 
el juez cuando se entable contra ellos la acción de responsabilidad por no 
desempeñar el cargo con la diligencia prevista en la Ley y en el art. 20 de 
los presentes Estatutos. 

La sustitución, cese y suspensión Oe los miembros del órgano de 
gobierno se 1nscr1birán en el Registro de Fundaciones. 



Artículo 12. - Gratuidad 

los m iembros d<'I Patronato e¡erce1 án su cargo gri'ltu•tumente. No 
obstante, DOóran ser reembolsados de los gastos debidamente 1ust1ficados 
que e' desempei'lo de sus funciones les ocasione. 

La Fundac•6n abanará, a su Cdrgo, los gastos de D•etas y 
Desp;azamiento en los que incurran los m.embros del Patronato en el 
desempeño de las funciones propias de su ca·go. 

Pdra el reembolso ae los gaslos por parte de la ~undac1ón, el 
interesado deberá presenlar las facturds o Justificantes correspondientes, 
con 1nclus1ón de cua lesquiera impuesto~ que 'OS graven. De Igual forma, 
para el cobro de las asignaciones para gas:v. ~e as1stCfl(.JJ, que incluirá~ 
un importe para la compensación por los gastos generales incurridos en la 
d<i;•stcncia a Juntas, reuniones, com1s1one-s, etc oebera firmar un recibí en 
el qve figuren, adem.ís de la ident1flcac1on dl'I receptor y PI concepto en el 
qui' actúa, .as fechas y lugares de ce1ebrdt1ón del evento, dsi como el 
caracter del mismo, según modelo que se dispondrá por !a fi..ndac.ón al 
efecto. 

El Tesorero será responsable de 1 ev1sar todos los documentos 
¡ust1ficativos antes de abonarlos v rendir.! cuentas ante el Patronato. 

En el caso de gastos que ex11an el anticipo de los mismos, se 
pres<'ntará al Patronato la debida ¡ust1ficación razonada, con un cálculo lo 
más preciso posible v que será ob1cto de 1tquidac1ón posterior a la 
presentación de los ¡ust1ficantes y rec1bOS. 

El 1ncumpltm1ento de estas normas oe 1ust1flcac16n ex1mira al 
Patronato del abono correspondiente a los gastos, por lo que todos los 
gastos aducidos deberán t ener su corrt"spond1ente factura o ¡ust1ficante o, 
en su caso, la llrma de>I recibí las asignaciones para gastos de asistencia 
cobradas, en el momento anterlorrnente expresado. 

A rticulo 13.- Presidente de la Fundación 

El Patronato elegirá entre sus m·eml:lfos un Pres;dente, a QUJen 
correspondera convocar al Patronato por propoa iniciativa o a pet1c1ón de 
una cercera parte, cuando menos, de sus componente~. dirigir las 
dcllberac1ones y c¡ecutcir sus acuerdos. 

El Pres1Cler1Le del Patronato ostentará la máxima representación de 
dicho órgano de gobierno correspond1éndolo!, además de las facultades 
inherentes al miembro de dicho órgano y a él atrtbuldds por estos 
Estatutos, la de representar a la Fundación en todos sus octos y contratos 
Quf" denven de sos acuerdos del Patronato y otros órganos de la 
Fundación, así como en cuantos ht1g1os, expedientes, cuestiones 
adm1n1strativas, gubernativas, judiciales y extrajudiciales se presenten, 
estando facultado para otorgar poderes ge>neralcs para pleitos a favor de 
Procuradores o Abogados al fin citado. 

t - i 
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Artículo 14.- Vicepresidentes l u y 2 º 

El Patronaro podrá dcsognur de entre sus miembros dos 
Vicepresidentes 1 o y ;>o, que ~e1 an elegidos con el voto mayontdrio de sus 
miembros 

El Vicepresidente l o su..,t1tu1rá al Presidente en CdSO de t)u~cnc1a o 
enfermedad de éste, bdStando para acred tar estos extremos la mc•ra 
man1fest.ac1ón de aqt..éllos. En caso de auscnaa del Presidente asi como 
del Vicepresidente ¡o le sust1tuira el V1cep1es1dente ;>o Fn au<;eneta de 
este último •e st..smuorá 1:1 miembro de mayor ecldd. 

Artículo 15. - Secretario 

El Patronato podrá de<ognar, d<' entre sus miembros o no, un 
Secretario que tendró a su CMQO 1a dirección de los traba¡os 
adm1n1strarivos de la runddt.1ón, custodiará su documentación y lcvnntaris 
acta de las sesiones que se transcrobdn a l Libro de ActdS una ve¿ 
aprobadas y con el v isto bueno del Presidente. 

Artículo 16.- Tesorero 

El Patronato podrá designar, di! entre sus miembro< o no, s1 lo 
estimare oportuno, un l esorero con la~ funciones que el PatrondtO le 
encomiende. 

Las funciOnes que pueden encomendarse al Tesorero ser<in lds 
s19u entes: 

t ·Recaudar y custodiar los tondos de la fundación. 
2. -Presentaoón y hrma del bdldnce de ingresos y gastos. 
). - Llevanza de 1os l 10ros de lnventanos, Cuentas. Presupuestos y 

el Libro Diano. 

Articulo 17.- Personal al servicio de la Fundat:ión 

As1m1smo. el Patronato podrá cncomenddr el ejercicio d<' la gerentld 
o gt:stión o la real i1ación de otras actividades en nombre de la rundoc1ón 
bien a algUn miembro del órg..ino de 9ob1crno, bien a terceras pcrsonds, 
con la remuneración adecuada di e¡crc1c10 de sus fu nciones, mC'd1ante la 
contratació n labOral, ~ubcontralac10n de servicios o cualquier otra figura 
licita de prestación. 

Artículo 18.- Competencias del Patronato 

La competenc13 del Patronato <;(' extiende a todo lo que concierne al 
gobierno oe 1a Fundación y, en particular, a los siguien tes extr emos: 
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1 • Señalar la 011entación de la Fundación para el meJOr 
cumplimiento de sus font>s 

2· La admin1strac1ón de la tota110ad de los recui;os económicos y 
financieros cudlqu1era que sea el or gen de los 0'11~mos. 

3· Aprobar el lnventano, Balance de Situación, Cuenta de 
Resultados, Memon.i del e¡erc1c10 antenor y la loquidac1ól'\ del 
Pre5upuc>sto de 11'\gresos y gastos de dicho periodo. 

4 Aprobdr el Presupuesto ae ingresos y gastos del e¡erc1c10 
s19u1enLc así como su Memoria exphcal1va. 

S· Aprobar las normas de régimen 1ntenor convenientes. 
6 La creación de Comisiones Delegadas, nombramiento de su' 

miembros y determ<nación de sus facultades y otorgar 
apoderc>m1entos generales o especiales de acuerdo con lo dispuesto 
en el articulo siguiente. 

7 1 os nombraml<'ntos de lo' cargos directivos, eJecut1vos y 
asesores, así como la contratación del resto del personal técnico, 
admlnlstrc1t1110, laboral y subalterno nece<ano, según lo previsto en el 
art 1 7 de estos Estatutos. 

8 Formal<zar y c1probar toda clase de actos y contratos, sean de 
indole c1v1I, mercantil, laboral, adm1n1strativo o de cualquier otra 
cla,e, que la me¡or reah1ación de los fines de la funaac1ón requiera. 

9· Elevar las propuestas que procedan a los organismos 
competentes Pdrd las cuestiones en Que deba recaer acuerdo 
superior. 

10· Promover la part1c1paoón de empresas, entidades, organismos, 
o particulares en programas de cooperación técnic.:> y de formación 
de pcr~onal cualificado, mediante la aportación de fondos y convenios 
de colaboración. 

11 • Aceptar o repudiar herencias, legados o donaciones siempre 
quc to consideren conveniente para la Fundación, poniéndolo en 
conoc1m1ento del Protectorado 

12· Mod1f1car tos t:st.atutos fundacionales, si fuese necesano para el 
me¡or cumplimiento de la votuntc1d del fundddOr. 

Artículo l9.·Delegaciones, apoderamientos y Comis iones 
DelogiJdiJS 

El Patronato podra oele<¡ar en uno o vanos de sus m<embros todas o 
algunas de sus potestdd«:l> 

Las potestades otorgadas en 10~ presentes estdtutos podrán ser 
ejercitadas por el Presidente en representación del Patronc1to a excepoón 
de la aprobación de las cuentas y presupuestos, los actos que excedan de 
la gestión ordinaria o necesiten la automación del Protectorado. 

Con indepel'\denc1d de la delegdción de facultades en la figura del 
Presidente que queda expresamente establecidas en el pctrrilfo precedente 
et Patronato poará igualmente delegar en otro u otros de sus miembros 
todds o a19unas de sus potestades. 

Con las limitaciones expresa<lds en el primer párrafo el Patronato 
podrá constituir Comisiones Delegadas y E¡ecul.Jvas. con las facultaacs 
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que en <.ddJ caso se determine, a<i como nombrar apoderados generales 
o especiales, LOn funciones mancomun,1r1a_~ o ;;;ohdarias. 

Las del~Oduones y apoderamiento genera1es, c;.alvo que sean pard 
pleitos. dSi como sus revocaciones. dcocran ser inscritas en el RNJ~c;;tro de 
Fundaciones. 

Articulo 20.- Oblig a ciones del Patronato 

lo<; miembros del Patrondto de IJ fundación estan obilq~dos a: 
a) Cumplir y hacer cumplw estnctamente los fin"< fundJc1onales, 

de Jcuerdo con lo dispuesto en la Lry y los Estatutos de la fundación. 
b) Adm1n1strar los bienes y der¡,chos que integran t•I patr monio de 

la fundación y mantener plenamente la orodv~<iv1dad de los mismos, 
~~ún los crr.enos económico· f1ndnc1eros de un buen gestor 

e) Servir al cargo con la d1li9enc1a de un representante leJI. 

Artícu lo 2J.· Prohibición de la autocontratación 

Los m.embros del Patronato no podrán contratar con la lundac1ón, ya 
sea en nombre rirop10 o de un tercero, salvo autorizdclón del 
Protectorado. 

Articulo 22.- Responsabilidad 

lo~ miembros del P<1tronato son responsable<; frente a la 
fundación en los ténminos que determinen las Leyes. 

2- Quedaran exentos de rcsponsab, 11dad quienes se nubiesen 
opu~to al acuerdo generador del mismo o no hub1l'~l'n J'.ldrt1cipaoo 
en su ad<Y.,oór;, salvo que se pruebe que tenían conoc1m1ento de 
aqu!il y no expn;,saron su dlsconfonm1dad 

3- Serán OO)eto de mscnpc16n en el Registro de ~undac1ones el 
ejercicio, ante la jurisdicción ordinand, de la acoón corre~pond1ente 
de ex1genoa de responSdbilldad de los órganos de gobierno y la 
sentencia hrme que recaiga. 

4 El Protectorado, por propia in1oac1vil o a solicitud rilzonable de 
q1.11en tenga interés le<Jilimo, podrá e1erc1tar dicha acción de 
rcspcnsabtlo<lad. También podr.1 ser ejercitada la misma por el 
fundador aiarldo la aa:uación oe los miembros del Patronato ser 
contraria o leslv d a los lines fundaciond les. 

CAPÍ'TULO 2 •. R!GIMe- DE FUHCIONAMIENTO DEL PATRONATO 

Artículo 23.- Funcionamiento Interno 

El Patronato celebrará como mínimo dos reuniones cada al'lo. Dentro 
oe los seis pnmeros meses de cada año se reunirá necesanamcnte para 
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aprobar t;; hqu1dac1ón del presupuesto del e¡erc1clo precedente, el 
mventano, la Memoria de act1v1dadcs y el ba lance de s1tuac1ón del 
e;erc1c10 anterior y la Cuenta de resultados en los términos previstos en el 
art. 30 de los presentes Estatutos De 1qudl modo, en t:I cuarto tnnestre 
se proccdercl, previa la convocatona correspondiente, a la aprobación del 
Presupuesto del ejercicio 1ttgu1cnte para su rcmis"'n al Protectorado dntes 
del 31 de 01c1embre. 

Las convocatorias del Patronato habrán de reah1arse por escrito. 
conteniendo el Orden del d:a acordado por el Presidente que deberá tener 
en cuenta tas sugerencia\ de los miembros del órgano de qob1erno, con 
una antel<JC1ón mínima de 1 O dias a Id fecha de la reun.ón, sa lvo en tos 
supuestos de urgencia, en los que el pla10 poorá reducirse a 3 aias. 

Artículo 24.- Constituc16n y adopción de acuerdos 

El Patronato quedará valloamcnce const1tu100 en primera 
convocatoria cuando concurran, persond1mente o por representación, la 
mitad OP ios m embros. 

$1 no se reuniera et quórum señalado en el párrafo anterior, el 
PatrondtO se reunirá und hora después. bastando en esta sequnda reunión 
con la asistencia de cualqu~cr número de miembros, como min1mo tres, y 
siempre que estén presentes el Presidente o Vocep~esidente 1 o titular.,s. 

Con 1noependenc•a de 10 senalado en tos parrafos anteriores, el 
Patronato se entenderá convocado y quedará válidamente const1tu1do 
cuando c~lén presentes todos sus miembros y acepten unánimemente 10 
celebración de la reunión 

Los acuerdos se tomaran por mayoria di' votos, salvo qur se trate de 
alguno de los siguientes supuestos: 

1.·Acucroo de mod1ficac1ón, fusión y ext1nc1ón que requerirá el voto 
favorable de las dos terceras partes de los miembros del Patronato. 

2.·Cualquier otro que tenga establc>c1do en los presentes Estatutos 
un quórum de votación diferente 
El voto del Presidente dirimirá los empates que puedan producirse . 
De cada reunión del Patronato se levantará por el Secretario et Aeta 

correspondiente que, ademas de precisar el lugar y dia en que aquella se 
ha celebrado, se espec1f1carán los asistentes, los temas ob¡eto de 
del 1berac1ón y el contenido de los acuerdos adoptados. 

Articulo 25.· Actividad•s empres.aria/os 

l La Fundactón podra realizdr, por s1 misma, actividades 
mNcant1les o industriales cuando éstas tengan relat16n con los fines 
funddC1onales o esten al serv1c10 de los mismos. 
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2· Cn todos los demás supuestos debera realizar dichas acti·11éaQes 
a través de ,,oc1edades, incluidas las de economía social, que tengan 
limitada la 1esponsabllidad de los socios. 

3· Las actividades comprendidas en este articulo deberán ser 
puestas en conocimiento del Protectorado. 

TÍTULO III. EL PATRIMONIO Y REGIMEN ECONOMICO 

CAPiTU LO l. COMPOS JCJÓ N, ADMINISTRACIÓN Y CUSTODIA 

Artículo 26. - El Patrimonio de la Fundací6n 

El Patrimonio de la Fundación podrá estar constituido por toda clase 
de bienes y derecho susceptibles de valoración económica. 

La Fundación se ajustara en sus actos de disposición y administración 
a las normdS que le sean apl icables, destinando sus frutos o rentas a los 
fines que le son propios, todo ello de acuerdo con los presentes Estatutos. 

Artículo 2 7. - Recursos 

El patrimonio de la Fundación estará integrado por : 
a) La dotación inicia l recogida en la escritura fundacional . 
b) Las aportaciones y cuotas. ordinarias y P.xtraordinarias, de los 

miembros fundadores (y adhel1dos), y las cuotas y aportaciones , 
o rdinar ias y extraord1nanas, que acepten satisfocer voluntanamcntc 
los miembros del Patronato. 

c) Cualquier otro bien o derecho que en lo sucesivo adquiera por 
los medios admitidos en Derecho, y especialmente en virtud de 
legados, donaciones • apcrtaciones y subvenciones que le concedan 
otras personas, organis1nos e instituciones. La aceptacKXi de 
donaciones, legados y herencias deberá ponerse en conocimiento del 
Protectorado. 

d) Los frutos o rent as, productos o beneficios del patnmOOIC y de 
las actividades Que realice la Fundación, así como las remuneraciones 
de los servicios que pueda prestar, de acuerdo con la legislaoón 
vigente. 

e) Cualquier otro recurso en el marco legal de aplicación. 

Articulo 28 . ... Alteraciones patrimoniales 

El patronato de la Fundación podrá, en todo momento, y cuantas 
veces sea preciso, a tenor de lo que aconseje la coyuntura económica, 
efectuar las modificaciones ,transformaciones, o conversiones que estime 
necesarias del capital de la fundación, con el exclusivo fin de evitar que 
éste, aún manteniendo su valor nominal, se reduzca en su valor efcctivo o 
poder adquisitivo . 
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Artículo 29.- Custodia del Patrimonio fundacional 

Pdrd la custodia y salvaguardd de. patnmonio fundac1ondl se 
observarán las s1gu entes reglas: 

d) Los boenes y derechos que integran el patnmon10 fundacional, 
deberán estar a nombre de la fundación y habrán de constar en su 
lnventar10 y ~er 1n~r1to~. en ~u caso, en los Registros 
corrc5pond.cntcs. 

b) LOS o.enes inmuebles y / o derechos reales se inscribirán a 
nombre de la Fundación en el Registro de la Propiedad. f:I resto de los 
bienes susceptibles de lnscnpctón se inscribirán en los registros 
cor 1 C•PoOO.etites_ 

c) Los .olores y me:álico, IOs t1tulos de prop1eddd, los resguardos 
de depósito y cua1esqu1era otros documentos acred•tat1vos oe 
dominio, posesión, uso, d1s-frut~ o cualquier otro derecho de que sea 
totul,¡r la Fundación, se depositarán en la entidad que dl't1'rm1ne el 
Patronato a nombre de Id Funddción. 

d) Los demás bienes muebles serán custodiados en la forn'a que 
determine el Patronato. 

Todos estos bienes o dereLhos se especificar.in en el Libro de 
Invenwnos, que estará a cargo del Secretario del Patronato, y en el que, 
ba¡o la inspección del mismo, se consignarán todas las corcunstdncias 
precisas para su 1dent1ficac1ón y descripción. 

CA.PJTULO It . R ÉGtM EN ECONOH ICO. 

Artículo 30. - Ejercicio económico 

El e1erc1c•o económico será ttnual y coincidirá con e l año ndLUrdl. 
La fundaeoo1 confet:c1onarJ para cada ejercicio económico un 

presupuesto ordrnario en el que <f' rrcogerán los ingresos y gasto< de 
form.i equlli!Yaaa. 

o,cho PreSi.l¡)uesto se ~resentaró ante el Protectoraao en el ultimo 
tnmestre del año oc su aprooac16n, ¡unto con una Memoria explicativa. 

Anículo 31. - Obligaciones económico~contables 

El Patrona<o elaborara el 1nventar10, el balance de situación y la 
cuenta de rcsul~dos. en los que se rcftejará la situación patrimonial, 
económica y financiera de la fundación, así como una mcmona de la< 
act1v1dades reah7adas durante el ü~O. y de la gestión económica del 
patrimonio, suficiente para hacer conocer y justificar el cumplimiento de 
las finalidades fundacionales y de los preceptos legales También 
practicará lil liquidación del presupuesto de ingresos y gastos del año 
anterior. cumpliendo, a tales erectos, los d1sposcones de la Ley 
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Artículo 32. - Rendición de Cuentas 

Dentro de los seis primeros meses de cada año el Patronato deberá 
justificar ante el Protectorado en los términos previstos en el art. 27 de la 
Ley 12/1994, de 17 de junio de Fundaciones del País Voseo, que su 
gestión ha sido adecuada a los fines fundacionales. 

CAPiTULO 111. REGLAS PARA LA APLICACIÓN DE LOS RECURSOS Al FlN 
FUN DACtONAL 

Artículo 33. · Destino de ingresos y gastos de administración 

1- Los bienes y rentas de la fundación se entenderán adscritos de una 
manera directa e inmediata a la realiLac16n de los fines fundacionales. 

2- Ul fundación programará periódicamente las actividades propias 
de su obJcto y, a tal fin, se realizará anualmente la planificacion de las 
prestaciones y se acordará su forma de realización y adjudicación. 

3- A la realización de sus fines se destinará, en el plazo de tres años 
a partir del momento ele su obtención, al menos el 70% de las rentas 
netas y otros ingresos que se obtengan por cualquier concepto, deducielos 
en su caso los impuestos correspondientes a los mismos. 

uis aportaciones en concepto ele dotación patrimonial, bien en el 
momento de su constttuc1ón bien en un momenro posterior, quedan 
excluidas del cumplimiento de este requisito. 

El resto de los ingresos deberá destinarse a incrementar la dotación 
fundacional, una vez deducidos los gastos de administración que no 
podrán exceder del 20%, salvo autorización expresa elel Prote~1:orado a 
instancia razonada de la Fundación, de dcuerelo con lo previsto eri las 
disposiciones legales y reglarnentarias vigentes. 

TÍTULO IV. MODIFICACI Ó N, FUSIÓN Y EXTINCIÓN. 

A rtículo 34.- Modificación 

El Patronato de la Fundación podrá promover la modificación de los 
presentes Estatutos siempre que resulte conveniente pard e' meJOr 
cumplimiento de los fines fundacionales . El acuerelo de modificación 
deberá ser adoptado por el voto favorable de los 2/3 de los miembros 
integrantes del mismo, como mínimo. 



A rtículo 35. - Fusi ón 

También podra el Patronato acordar la fusión con o tra u otras 
entidades siempre que qucue dtendido en la debida lorma el objeto 
fundacional. El acuerdo scrii adoptado m otivadamcnte con el voto 
favorable de los 2/3 de sus miembros, como mínimo. 

A rticulo 36. - Extinción 

La fundación se ext1ngu1ra · 

1- Cuando concurra alguna las causas previstas en el articulo 39 
del C. Civil o en otras Leyes. 
2- Cuando as' resulte d<' un proceso de fusión . 
3- Cuando sea d1su;,ltd por resolución )ud1c1a1 firme . 

Artículo 37.- Procedimi ent o de e 1<tinció n 

En el caso previsto en el apartado 1 del artículo anterior, la c<11nc1ón 
de la fundación requeri rá ilCuerdo del Patronato y ratificilción por el 
Protectorado . 

El acuerdo de extinción será en todo caso razonado, con expresión de 
la situación patrimonial y del programa de l iquidación. 

Si no hubiese acuerdo del Órgano de gobierno, o éste no fuese 
ratificado por el Protcetorado, la extinción de la Fundación r cquenra 
resolución jud.cial motivada, que podrá ser instada, en ~u CJso. por el 
Protectorado o por el Órgano fundacional 

El acuerdo de extinción o, en su caso, la resolución Judicial motJvada, 
se 1nscnb1rán el Registro de rundac1ones 

A rtículo 38. - Liquida ción 

1 os bienes y derechos que resulten de la liqu idación fur.C:aoonal, 
conforme a la votuntaCI del fundador, expresada el'I la esaitura 
fu ndacional, serán de~tinados a los fines de interés generdl que, de 
acuerdo con el espíritu del m i<mo, decida el Patrona to. SI és::e no lo 
hiciere, se destinarán por el Protectorado a otr as Fundaciones o FnC:JClcJdes 
que persigan fines análogos a la extinguida, preferentemente a ias que 
tengan su domicilio en el m ismo munlc1p10 o, en su defecto, en el mosmo 
Terntorio H1stónco de G1pu1koa. 

• ;;:;p 
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TÍTULO V. DEL PROTECTORADO Y REGISTRO DE FU NDACIONES 

Articulo 39.· Del Protectorado 

Esca fundaoón queda su¡eta a 1a tutela, asesoramtenlo y control de 
Protectorado, en los términos prC'v1stos por e1 articulo 36 oc la Ley 
12/1994, d<' 17 de Junio, de Fundaciones del País Vasco 

Articulo 40.· Del Registro de Fundaciones 

La constitución de esta fundauón, <1si como oe todos los acto5 o 
negocio< ¡urid1cos de la misma Que legalmente lo precisen, se nslroborán 
en el Registro de Fundaciones de Pa1> Vd:.co. 

TÍTULO VI . REGIMEN JURIDICO DE LOS COLABORADORES DE LA 
FUNDACION 

Artículo 41 .- Colaboradores adheridos 

Con posterioridad al 01or9am1C'nto de la Escritura Fundacional podrán 
adhenrsc a la fundación, con pi cJrácter de colaborador<'< adheridos, 
aquellas personas físicas o Jurídicas cuya actiVidad o contnbut16n pueda 
favorecer al logro del fln fundacional. 

Las so11c1tudes de adhesión con el carácter precitado dcbcran ser 
aprobadas por la mayoría absoluta de los m1emoros oc1 Palronato. quien 
fijará así mismo la contnbución económica que los aspirante:~ hayan~ en 
su caso, de> satisfacer. Dichos cOldboradores podrán part1c1p.ir en el 
PatronéltO si .isi lo decide éstt!. 

Articulo 42.· Colaboradores honoríficos 

El Patronato podrá nombrar colaboradores honoríficos a las p<'rsonas 
físicas o ¡uridocas que hayan contr,bu1do o contnbuyan de manera 
destacada a desarrollo, defensa y mCJOra de la actividad del transporte 
por carretera 

Estos colaboradores poorán representar. por encargo o O!'legacoón del 
Patronato o de su Presidente a la Fundación ante cualc-squ1cra 
organismo<, entidades o personas, en relación a las act1v1dade~ del objeto 
fundacional. 

Estos nombramientos lo serán a título 9ratu1to, por el tiempo que se 
estipule y sin perjuicio de lo establecido en el articulo J 2 de los presentes 
estatutos en relación con los gastos incurridos en el ejercicio de las 
funciones encomendadas. 
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